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Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120200037400 
 
Resuelve el despacho el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandante contra el auto de fecha 8 de julio de 2022, por 
medio de la cual no fue tenida en cuenta la notificación realizada. 
 
Efectuada una revisión del acto de notificación, encuentra esta judicatura que, 
aunque adolece de mensaje comunicando que se trataba de una notificación 
electrónica, el acto como tal se ajusta a lo referido en el artículo 8º del decreto 806 
de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022), el correo fue recibido y existe constancia de su 
recepción, luego su práctica se encuentra conforme a derecho. 
 
Habida cuenta de lo anterior, esta oficina judicial revoca la decisión objeto de 
censura y en consecuencia se dispone: 
 
Primero: Revocar el auto de fecha 8 de julio de 2022. 
 
Segundo: Disponer que la demandada se encuentra notificada en los términos 
del artículo 8º del decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Tercero: Por secretaría notificada y en firme la presente decisión retorne las 
presentes diligencias al Despacho para proveer de conformidad. 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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